
 
 

 

AVISO No. 038-2024  
 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DISTRITAL DE GESTIÓN SOCIAL DEL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, DEBIDAMENTE FACULTADO POR EL 
ALCALDE DISTRITAL Y EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LEGALMENTE LE 
COMPETEN. 

 
 

AVISO 
 

 
Asunto: Notificación del acto administrativo de desvinculación del Programa Colombia Mayor 
– Resolución N°010-24 del 21 de marzo de 2024. 

A través del presente aviso, le notificamos a los adultos mayores relacionados en el mismo, que 
mediante la Resolución N°010-24 del 21 de marzo de 2024 serán desvinculados del Programa 
Colombia Mayor y que apoya la Alcaldía de Barranquilla. 

Que el retiro de beneficiarios se realiza previo el surtimiento del procedimiento legal respectivo, y de 
acuerdo con la información suministrada por Prosperidad Social.  
 
Lo anterior, conforme a las causales de pérdida del derecho al subsidio contempladas en el artículo 
2.2.14.1.39 del Decreto No. 1833 de 2016, modificado por el Decreto 1340 de 2019, los documentos 
CONPES que regulan el programa, el Manual Operativo, Anexos Técnicos y demás normas que 
regulan la materia. 
 
En consecuencia, mediante Resolución N°010-24 de fecha 21 de marzo de 2024 se decidió su 
desvinculación del Programa Colombia Mayor. Por lo cual, los adultos mayores relacionados en la 
citada resolución y en el presente aviso, cuentan con el término legal de 5 días hábiles a partir de 
esta publicación para comunicarse a la línea de atención 6053399421, o al correo institucional 
auxiliosadultomayor@barranquilla.gov.co o en el punto de atención al ciudadano contiguo a la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla Calle 34 No. 43-31, con la finalidad de interponer los recursos que 
legalmente les asisten (reposición y apelación) y brindar las explicaciones que corresponda en el 
evento de no encontrase de acuerdo con la desvinculación del Programa Colombia Mayor.   
 
El listado de adultos mayores beneficiarios incluidos en la Resolución N°010-24 de fecha 21 
de marzo de 2024, y que podrán ser desvinculados del Programa Colombia Mayor, de no 
atender la notificación que se les hace mediante el presente aviso, son los siguientes:  
 
 

No. Número de Documento NOMBRES Y APELLIDOS 

1 3691836 LUIS ALBERTO CASTRO JIMENEZ 

2 3708812 JUAN JOSE VALENCIA CERVANTES 
3 3747527 JAIRO ENRIQUE SANCHEZ RUIZ 
4 3797510 MIGUEL ANTONIO GUERRERO OSPINO 
5 7416800 GILBERTO HERNANDEZ RODRIGUEZ 
6 7446436 JULIO CESAR CARMONA BARRIOS 
7 7453304 FRANCISCO ALGEMIRO ACUÑA LOPEZ 
8 7479261 EMIRO DE JESUS MARRIAGA SANCHEZ 
9 7479352 FERNANDO CANTILLO PIZARRO 

10 7520561 IVAN GABRIEL GIRALDO MAYA 
11 8707426 ANTONIO JULIO CABARCAS PINEDO 
12 9065301 GILBERT HAWKINS BENS 
13 12543517 CARLOS ARTURO CHARRIS ESCORCIA 
14 12721228 JOSE MANUEL GOMEZ SERNA 
15 19204175 LUIS FABIO JIMENEZ OBANDO 
16 19581607 CARLOS RAFAEL DEVEGA HERNANDEZ 
17 22300646 AIDEE SOFIA ESCORCIA BACCA 
18 22309468 GRICELDA DOLORES PERALTA DE IBARRA 
19 22322160 FANNY LAURENS BORRERO 
20 22372177 ESTELA SOFIA SALTARIN DE MORENO 
21 22383707 MARINA ISABEL GUTIERREZ GUTIERREZ 
22 22386094 NELIS PADILLA MESA 
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23 22401581 PAULINA POLO PINO 
24 22413491 HILDA VILLANUEVA DE FLOREZ 
25 22417433 BETTIS PEDROZO CANTILLO 
26 22419451 MARIA ROMERO PINO 
27 22422318 MARINA NARVAEZ MEZA 
28 22428889 NANCY DE JESUS DORIA LUGO 
29 22431183 AURA ESTHER ZAMUDIO DE QUIROZ 
30 22595175 MARIA CONCEPCION MARTINEZ DE RUIZ 
31 22927503 HILDA JUDITH GARCIA DE GALE 
32 25760535 MARIA CARLINA CABRERA HERNANDEZ 
33 26758598 ALBA DE JESUS YOLI OROZCO 
34 26828201 ELIZABETH TERNERA JIMENEZ 
35 32627982 DENIS CAMPO BUENDIA 
36 32628567 EDITH MARIA ROJAS ALMANZA 
37 32657987 MARITZA MACHADO DE MARQUEZ 
38 33110808 GLADYS SOFIA NIEBLES DE GUZMAN 
39 70118424 FABIO DE JESUS HERNANDEZ 
40 72163502 ALBERTO JOSE FERRER RIVERA 
41 1047336406 GENI ESTELA OBREDOR ROBLES 

 
 
Para constancia, el presente aviso se publicará en la página web de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla (www.barranquilla.gov.co), a los ocho (08) días del mes de abril de 2024 y permanecerá 
publicado durante cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al finalizar el día hábil 
siguiente al retiro del aviso.  
 
Para más información comunicarse al correo institucional 
auxiliosadultomayor@barranquilla.gov.co .  

 
Dado en Barranquilla a los ocho (08) días del mes de abril de 2024. 

 
 
 
 

Original Firmado 

ISMAEL ENRIQUE MARIN DAZA 
Secretario Distrital de Gestión Social 

Alcaldía Distrital de Barranquilla 
 
 
 
Proyectó: Pamela Harvey - Técnico Operativo de la Secretaria Distrital de Gestión Social 
Revisó: Camilo Restrepo - Abogado de la Secretaria Distrital de Gestión Social 
Aprobó: Giovanni Gallo Marino - Asesor de Despacho de la Secretaria Distrital de Gestión Social 
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